
NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

FERNANDO EFRAÍN SEMPÉRTEGUI ONTANEDA/ 

MYRIAM DEL LOURDES DÍAZ YÉPEZ, 

MERCY SEMPÉRTEGUI ONTANEDA, 

FAUSTO RENÉ SALAZAR YÉPEZ, 

JOSÉ DAVID SALDARREAGA MOREIRA y 

MARÍA FERNANDA SEMPÉRTEGUI DÍAZ 

A FAVOR: 

MARÍA DEL CARMEN MEJÍA BARAHONA y 

ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS 

CUANTIA: $ USD 266,00 

DI 3, COPIAS 

PALSSAS/ 0/0 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y seis de agosto de 

dos mil diez, ante mu doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen los cónyuges 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO   

  

 



  

Lourdes Díaz Yépez; los cónyuges señores Mercy Sempértegul 

Ontaneda y Fausto René Salazar Yépez; y los cónyuges José David 

Saldarreaga Moreira y María Fernanda Sempértegui Díaz, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte la señora María del 

Carmen Mejía Barahona y la señora Rosa ElvitaWMorales Solís, en 

calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, capaces para contratar, obligarse y ejercer 

negocios, a quienes de conocerles doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: 

“ SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, solicito se sirva incluir una que contenga la siguiente cesión 

de participaciones de compañía limitada: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una 

parte el Señor Fernando Efraín Sempértegul Ontaneda y su esposa 

la Señora Myriam del Lourdes Díaz Yépez; la Señora Mercy 

Sempértegul Ontaneda y su esposo el Señor Fausto René Salazar 

Yépez; y el Señor José David Saldarreaga Moreira y su esposa la 

Señora María Fernanda Sempértegui Díaz, todos en calidad de 

CEDENTES; y por otra parte la señora María del Carmen Mejía 

Barahona y la señora Rosa Elvira Morales Solís, en calidad de 

CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles  para“*éóntratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Con fecha once (11) de abril 

de dos mil siete, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, se otorgó la escritura pública de  



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

constitución de la compañía QUIMAYIM CÍA. LTDA. Este 

instrumento se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y seis 

(26) de Junio de dos mil siete. Estando el capital social de la 

compañía dispuesto de la siguiente manera: 
  

    
   

    

  

  

  

    

    
  

Segio. Capital No. Porcentaje de | 
(USD) | Participaciones capital (%) 

Fernando Efraín 160 o 160 40% 
Sempértegui Ontaneda 

José David Saldarreaga 160 160 40% 

Moreira 

Mercy Sempértegui 30 80 20% 
Ontaneda | 

| TOTAL 400 400 | 100%       
  

b) En Junta General Extraordinaria Universal celebrada el veinte y 

tres (23) de julio de dos mil diez, ante la voluntad de cesión de 

participaciones manifestada por los socios: Fernando Efraín 

Sempértegui Ontaneda, José David Saldarreaga Moreira y Mercy 

Sempértegui Ontaneda, los socios de la compañía, por unanimidad, 

de acuerdo al Artículo Ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

dieron su consentimiento para que tal cesión se efectúe conforme a 

derecho. TERCERA.- CESIÓN: En virtud de los antecedentes 

expuestos, el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a favor 

de la Señora María Del Carmen Mejía Barahona Ciento treinta y 

tres (133) de sus Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar 

cada una y cede sus Veinte y siete (27) participaciones restantes a 

favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy 

Sempértegui Ontaneda cede sus Ochenta (80) participaciones de un 

, . dólar cada una a favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; y el 

socio José Saldarreaga Moreira cede veinte y seis (26) de sus 

Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar cada una a favor 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. El Cuadro de Integración de 

Capital de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

      

Socio Capital No. Porcentaje de 
(USD) Participaciones capital (%) 

José David 134 134 33.5. 
Saldarreaga ica; 

Moreira po 
María Del Carmen 133 133 33.25 

Mejía Barahona 

Rosa Elvira 133 133 33.25 

Morales Solís 

TOTAL 400 400 100%       
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía total de esta cesión es de 

Doscientos sesenta y seis dólares (USD 266), que son pagados a 

los cedentes de acuerdo a sus participaciones cedidas, quienes 7 

declaran haber recibido a conformidad el monto de acuerdo a sus 

participaciones cedidas. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. (Firmado) Abogado Leonardo Sempértegui, con 

matrícula profesional número diez mil sesenta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de a 

todo lo cuaY' doy fe.- 
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ELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA, LTDA. 

El SER. 

Quito, a los 23 días Gel mes de julio de 2010, a las 

n en las oficinas de la empresa ubicadas en la Av, 

, Octubre, edificio Solamar, en Junta General 

  
lales de USD 1,00 cada una, por un valor total de 

ntra presente la totalidad del capital social suscrito 

idente de la Junta el señor José David Saldarreaga 
tte de la compañía, y como Secretario de la Junta el 

señor Gerente General, Fernando Efraín Sempértegui Ontaneda. Por 
Secretaría instata el quórum, encontrándose presente el 100% 
del capital. 'sócial, por lo que de acuerdo a las normas de la Ley de 
Compañías, los socios se instalan en Junta General Universal y 

Extraordinaria: A continuación el Presidente pone en conocimiento de 
los socios el orden del día: 

1) Autorización para cesión de participaciones 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del día, es aprobado 
e por unanimidad y se procede a su tratamiento. 

Los socios José Saldarreaga Moreira, Fernando sempértegui Ontaneda 
y Mecy Sempértegui Ontaneda piden expresa autorización a la Junta 

General de Socios para realizar una cesión de sus participaciones de 
la siguiente forma: el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a 
favor de la Sra. María Del Carmen Mejía Barahona 133 de sus 160 
participaciones y cede sus 27 participaciones restantés” Fravor de la 

Sra. Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy Sempértegui Ontaneda 
cede sus 80 participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales 

Solís; y el socio José Saldarreaga Moreira cede 26 de sus 160 

participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. Luego de 

  

una breve deliberación, se toma votación y por a 
autoriza a los socios Fernando Sempértegui Ontaneda, Mérey 
Sempértegui Ontaneda y José Saldarreaga Moreira a ceden|Sus 
participaciones en la forma antes expuesta. Con este consentimiento 

   

 



  

se da cumplimiento estricto, a lo determinado por el Art. 113 de la 
"Ley de Compañías. 

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso de cinco 
. minutos para la elaboración del acta, la misma que leída luego del 

*  ” receso es aprobada por unanimidad, sín cambios. Se levanta la sesión 

      

  

+ alas 17H30..  4El E 

a La ls Il Po , pá CA 
José Davi Sálda +éaga Moreira  Perfando Kémpértegui Optaneda 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE) JUNTA 

socio Socio 

Weno, ame dare ur de Ss 

Mercy Sempértegui Ontaneda 
SOCIA 

  

e 

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

Quito 

A $“ MM Ln Los Umi de ds” 

: MERCY SEMPÉRTEGUI ONTANEDA 

Dd, AA As. AR  OGSFICI_ FAUSTO RENÉ SALAZAR Yépez APRO6S3i2 3 

17042904 £ -4 

    

y posÉDa IO SALDARREAGA MOREIRA [206727%0-3 

p? A Eamencda Dorryailigus 

  

e 'P MARÍA FERNANDA SEMPÉRTEGUI DÍAZ /7 9680234 2- SS 

14125796 

¿E AMORES == 
* ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS 

e (FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   



Se otorgó ante mí, el veinte y seis de agosto del dos mil diez. y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUIMAYIM CIA. LTDA. otorgada por FERNANDO EFRAIN 

SEMPERTEGUI ONTANEDA Y OTROS a favor de MARIA DEL CARMEN MEJIA 

BARAHONA Y OTRA, debidamente sellada y firmada en Quito a, seis de septiembre del 

dos mil diez.- 

D.C. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

     



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA QUIMAYIM 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, el día 11 de abril del 2007, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante Acción de 

Personal número dos cinco cuatro nueve guión DP guion DDP, de fecha diecinueve de 

noviembre del dos mil nueve, tome nota de la Cesión de Participaciones contenida en el 

presente instrumento, otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 26 de agosto del 2010.- Quito, a 8 de septiembre 

del año 2.010.- 
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NOTARIQARIGESIMO SEGUNDO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUITO 

II - 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1783 del Registro 
Mercantil de veintiséis de junio de dos mil siete, a fs. 1564 vta., Tomo 138, correspondiente a 
la Compañía "QUIMAYIM CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones. Quito, a quince de septiembre del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

FERNANDO EFRAÍN SEMPÉRTEGUI ONTANEDA/ 

MYRIAM DEL LOURDES DÍAZ YÉPEZ, 

MERCY SEMPÉRTEGUI ONTANEDA, 

FAUSTO RENÉ SALAZAR YÉPEZ, 

JOSÉ DAVID SALDARREAGA MOREIRA y 

MARÍA FERNANDA SEMPÉRTEGUI DÍAZ 

A FAVOR: 

MARÍA DEL CARMEN MEJÍA BARAHONA y 

ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS 

CUANTIA: $ USD 266,00 

DI 3, COPIAS 

PALSSAS/ 0/0 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y seis de agosto de 

dos mil diez, ante mu doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen los cónyuges 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO   

  

 



  

Lourdes Díaz Yépez; los cónyuges señores Mercy Sempértegul 

Ontaneda y Fausto René Salazar Yépez; y los cónyuges José David 

Saldarreaga Moreira y María Fernanda Sempértegui Díaz, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte la señora María del 

Carmen Mejía Barahona y la señora Rosa ElvitaWMorales Solís, en 

calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, capaces para contratar, obligarse y ejercer 

negocios, a quienes de conocerles doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: 

“ SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, solicito se sirva incluir una que contenga la siguiente cesión 

de participaciones de compañía limitada: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una 

parte el Señor Fernando Efraín Sempértegul Ontaneda y su esposa 

la Señora Myriam del Lourdes Díaz Yépez; la Señora Mercy 

Sempértegul Ontaneda y su esposo el Señor Fausto René Salazar 

Yépez; y el Señor José David Saldarreaga Moreira y su esposa la 

Señora María Fernanda Sempértegui Díaz, todos en calidad de 

CEDENTES; y por otra parte la señora María del Carmen Mejía 

Barahona y la señora Rosa Elvira Morales Solís, en calidad de 

CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles  para“*éóntratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Con fecha once (11) de abril 

de dos mil siete, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, se otorgó la escritura pública de  
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constitución de la compañía QUIMAYIM CÍA. LTDA. Este 

instrumento se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y seis 

(26) de Junio de dos mil siete. Estando el capital social de la 

compañía dispuesto de la siguiente manera: 
  

    
   

    

  

  

  

    

    
  

Segio. Capital No. Porcentaje de | 
(USD) | Participaciones capital (%) 

Fernando Efraín 160 o 160 40% 
Sempértegui Ontaneda 

José David Saldarreaga 160 160 40% 

Moreira 

Mercy Sempértegui 30 80 20% 
Ontaneda | 

| TOTAL 400 400 | 100%       
  

b) En Junta General Extraordinaria Universal celebrada el veinte y 

tres (23) de julio de dos mil diez, ante la voluntad de cesión de 

participaciones manifestada por los socios: Fernando Efraín 

Sempértegui Ontaneda, José David Saldarreaga Moreira y Mercy 

Sempértegui Ontaneda, los socios de la compañía, por unanimidad, 

de acuerdo al Artículo Ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

dieron su consentimiento para que tal cesión se efectúe conforme a 

derecho. TERCERA.- CESIÓN: En virtud de los antecedentes 

expuestos, el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a favor 

de la Señora María Del Carmen Mejía Barahona Ciento treinta y 

tres (133) de sus Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar 

cada una y cede sus Veinte y siete (27) participaciones restantes a 

favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy 

Sempértegui Ontaneda cede sus Ochenta (80) participaciones de un 

, . dólar cada una a favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; y el 

socio José Saldarreaga Moreira cede veinte y seis (26) de sus 

Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar cada una a favor 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. El Cuadro de Integración de 

Capital de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

      

Socio Capital No. Porcentaje de 
(USD) Participaciones capital (%) 

José David 134 134 33.5. 
Saldarreaga ica; 

Moreira po 
María Del Carmen 133 133 33.25 

Mejía Barahona 

Rosa Elvira 133 133 33.25 

Morales Solís 

TOTAL 400 400 100%       
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía total de esta cesión es de 

Doscientos sesenta y seis dólares (USD 266), que son pagados a 

los cedentes de acuerdo a sus participaciones cedidas, quienes 7 

declaran haber recibido a conformidad el monto de acuerdo a sus 

participaciones cedidas. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. (Firmado) Abogado Leonardo Sempértegui, con 

matrícula profesional número diez mil sesenta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de a 

todo lo cuaY' doy fe.- 
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ELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA, LTDA. 

El SER. 

Quito, a los 23 días Gel mes de julio de 2010, a las 

n en las oficinas de la empresa ubicadas en la Av, 

, Octubre, edificio Solamar, en Junta General 

  
lales de USD 1,00 cada una, por un valor total de 

ntra presente la totalidad del capital social suscrito 

idente de la Junta el señor José David Saldarreaga 
tte de la compañía, y como Secretario de la Junta el 

señor Gerente General, Fernando Efraín Sempértegui Ontaneda. Por 
Secretaría instata el quórum, encontrándose presente el 100% 
del capital. 'sócial, por lo que de acuerdo a las normas de la Ley de 
Compañías, los socios se instalan en Junta General Universal y 

Extraordinaria: A continuación el Presidente pone en conocimiento de 
los socios el orden del día: 

1) Autorización para cesión de participaciones 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del día, es aprobado 
e por unanimidad y se procede a su tratamiento. 

Los socios José Saldarreaga Moreira, Fernando sempértegui Ontaneda 
y Mecy Sempértegui Ontaneda piden expresa autorización a la Junta 

General de Socios para realizar una cesión de sus participaciones de 
la siguiente forma: el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a 
favor de la Sra. María Del Carmen Mejía Barahona 133 de sus 160 
participaciones y cede sus 27 participaciones restantés” Fravor de la 

Sra. Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy Sempértegui Ontaneda 
cede sus 80 participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales 

Solís; y el socio José Saldarreaga Moreira cede 26 de sus 160 

participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. Luego de 

  

una breve deliberación, se toma votación y por a 
autoriza a los socios Fernando Sempértegui Ontaneda, Mérey 
Sempértegui Ontaneda y José Saldarreaga Moreira a ceden|Sus 
participaciones en la forma antes expuesta. Con este consentimiento 

   

 



  

se da cumplimiento estricto, a lo determinado por el Art. 113 de la 
"Ley de Compañías. 

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso de cinco 
. minutos para la elaboración del acta, la misma que leída luego del 

*  ” receso es aprobada por unanimidad, sín cambios. Se levanta la sesión 
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e (FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   



Se otorgó ante mí, el veinte y seis de agosto del dos mil diez. y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUIMAYIM CIA. LTDA. otorgada por FERNANDO EFRAIN 

SEMPERTEGUI ONTANEDA Y OTROS a favor de MARIA DEL CARMEN MEJIA 

BARAHONA Y OTRA, debidamente sellada y firmada en Quito a, seis de septiembre del 

dos mil diez.- 

D.C. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

     



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA QUIMAYIM 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, el día 11 de abril del 2007, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante Acción de 

Personal número dos cinco cuatro nueve guión DP guion DDP, de fecha diecinueve de 

noviembre del dos mil nueve, tome nota de la Cesión de Participaciones contenida en el 

presente instrumento, otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 26 de agosto del 2010.- Quito, a 8 de septiembre 

del año 2.010.- 

TARA 70 

A iaa 
DOCTOR RAMIRÓ DAVILA SILVA 

NOTARIQARIGESIMO SEGUNDO 

ENCARSG, % DE LA NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

  

 



 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUITO 

II - 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1783 del Registro 
Mercantil de veintiséis de junio de dos mil siete, a fs. 1564 vta., Tomo 138, correspondiente a 
la Compañía "QUIMAYIM CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones. Quito, a quince de septiembre del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

FERNANDO EFRAÍN SEMPÉRTEGUI ONTANEDA/ 

MYRIAM DEL LOURDES DÍAZ YÉPEZ, 

MERCY SEMPÉRTEGUI ONTANEDA, 

FAUSTO RENÉ SALAZAR YÉPEZ, 

JOSÉ DAVID SALDARREAGA MOREIRA y 

MARÍA FERNANDA SEMPÉRTEGUI DÍAZ 

A FAVOR: 

MARÍA DEL CARMEN MEJÍA BARAHONA y 

ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS 

CUANTIA: $ USD 266,00 

DI 3, COPIAS 

PALSSAS/ 0/0 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y seis de agosto de 

dos mil diez, ante mu doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen los cónyuges 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO   

  

 



  

Lourdes Díaz Yépez; los cónyuges señores Mercy Sempértegul 

Ontaneda y Fausto René Salazar Yépez; y los cónyuges José David 

Saldarreaga Moreira y María Fernanda Sempértegui Díaz, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte la señora María del 

Carmen Mejía Barahona y la señora Rosa ElvitaWMorales Solís, en 

calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, capaces para contratar, obligarse y ejercer 

negocios, a quienes de conocerles doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: 

“ SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, solicito se sirva incluir una que contenga la siguiente cesión 

de participaciones de compañía limitada: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una 

parte el Señor Fernando Efraín Sempértegul Ontaneda y su esposa 

la Señora Myriam del Lourdes Díaz Yépez; la Señora Mercy 

Sempértegul Ontaneda y su esposo el Señor Fausto René Salazar 

Yépez; y el Señor José David Saldarreaga Moreira y su esposa la 

Señora María Fernanda Sempértegui Díaz, todos en calidad de 

CEDENTES; y por otra parte la señora María del Carmen Mejía 

Barahona y la señora Rosa Elvira Morales Solís, en calidad de 

CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles  para“*éóntratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Con fecha once (11) de abril 

de dos mil siete, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, se otorgó la escritura pública de  



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

constitución de la compañía QUIMAYIM CÍA. LTDA. Este 

instrumento se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y seis 

(26) de Junio de dos mil siete. Estando el capital social de la 

compañía dispuesto de la siguiente manera: 
  

    
   

    

  

  

  

    

    
  

Segio. Capital No. Porcentaje de | 
(USD) | Participaciones capital (%) 

Fernando Efraín 160 o 160 40% 
Sempértegui Ontaneda 

José David Saldarreaga 160 160 40% 

Moreira 

Mercy Sempértegui 30 80 20% 
Ontaneda | 

| TOTAL 400 400 | 100%       
  

b) En Junta General Extraordinaria Universal celebrada el veinte y 

tres (23) de julio de dos mil diez, ante la voluntad de cesión de 

participaciones manifestada por los socios: Fernando Efraín 

Sempértegui Ontaneda, José David Saldarreaga Moreira y Mercy 

Sempértegui Ontaneda, los socios de la compañía, por unanimidad, 

de acuerdo al Artículo Ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

dieron su consentimiento para que tal cesión se efectúe conforme a 

derecho. TERCERA.- CESIÓN: En virtud de los antecedentes 

expuestos, el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a favor 

de la Señora María Del Carmen Mejía Barahona Ciento treinta y 

tres (133) de sus Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar 

cada una y cede sus Veinte y siete (27) participaciones restantes a 

favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy 

Sempértegui Ontaneda cede sus Ochenta (80) participaciones de un 

, . dólar cada una a favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; y el 

socio José Saldarreaga Moreira cede veinte y seis (26) de sus 

Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar cada una a favor 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  

A 

  

 



  

de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. El Cuadro de Integración de 

Capital de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

      

Socio Capital No. Porcentaje de 
(USD) Participaciones capital (%) 

José David 134 134 33.5. 
Saldarreaga ica; 

Moreira po 
María Del Carmen 133 133 33.25 

Mejía Barahona 

Rosa Elvira 133 133 33.25 

Morales Solís 

TOTAL 400 400 100%       
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía total de esta cesión es de 

Doscientos sesenta y seis dólares (USD 266), que son pagados a 

los cedentes de acuerdo a sus participaciones cedidas, quienes 7 

declaran haber recibido a conformidad el monto de acuerdo a sus 

participaciones cedidas. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. (Firmado) Abogado Leonardo Sempértegui, con 

matrícula profesional número diez mil sesenta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de a 

todo lo cuaY' doy fe.- 
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ELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA, LTDA. 

El SER. 

Quito, a los 23 días Gel mes de julio de 2010, a las 

n en las oficinas de la empresa ubicadas en la Av, 

, Octubre, edificio Solamar, en Junta General 

  
lales de USD 1,00 cada una, por un valor total de 

ntra presente la totalidad del capital social suscrito 

idente de la Junta el señor José David Saldarreaga 
tte de la compañía, y como Secretario de la Junta el 

señor Gerente General, Fernando Efraín Sempértegui Ontaneda. Por 
Secretaría instata el quórum, encontrándose presente el 100% 
del capital. 'sócial, por lo que de acuerdo a las normas de la Ley de 
Compañías, los socios se instalan en Junta General Universal y 

Extraordinaria: A continuación el Presidente pone en conocimiento de 
los socios el orden del día: 

1) Autorización para cesión de participaciones 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del día, es aprobado 
e por unanimidad y se procede a su tratamiento. 

Los socios José Saldarreaga Moreira, Fernando sempértegui Ontaneda 
y Mecy Sempértegui Ontaneda piden expresa autorización a la Junta 

General de Socios para realizar una cesión de sus participaciones de 
la siguiente forma: el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a 
favor de la Sra. María Del Carmen Mejía Barahona 133 de sus 160 
participaciones y cede sus 27 participaciones restantés” Fravor de la 

Sra. Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy Sempértegui Ontaneda 
cede sus 80 participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales 

Solís; y el socio José Saldarreaga Moreira cede 26 de sus 160 

participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. Luego de 

  

una breve deliberación, se toma votación y por a 
autoriza a los socios Fernando Sempértegui Ontaneda, Mérey 
Sempértegui Ontaneda y José Saldarreaga Moreira a ceden|Sus 
participaciones en la forma antes expuesta. Con este consentimiento 

   

 



  

se da cumplimiento estricto, a lo determinado por el Art. 113 de la 
"Ley de Compañías. 

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso de cinco 
. minutos para la elaboración del acta, la misma que leída luego del 

*  ” receso es aprobada por unanimidad, sín cambios. Se levanta la sesión 
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¿E AMORES == 
* ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS 

e (FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   



Se otorgó ante mí, el veinte y seis de agosto del dos mil diez. y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUIMAYIM CIA. LTDA. otorgada por FERNANDO EFRAIN 

SEMPERTEGUI ONTANEDA Y OTROS a favor de MARIA DEL CARMEN MEJIA 

BARAHONA Y OTRA, debidamente sellada y firmada en Quito a, seis de septiembre del 

dos mil diez.- 

D.C. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

     



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA QUIMAYIM 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, el día 11 de abril del 2007, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante Acción de 

Personal número dos cinco cuatro nueve guión DP guion DDP, de fecha diecinueve de 

noviembre del dos mil nueve, tome nota de la Cesión de Participaciones contenida en el 

presente instrumento, otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 26 de agosto del 2010.- Quito, a 8 de septiembre 

del año 2.010.- 

TARA 70 

A iaa 
DOCTOR RAMIRÓ DAVILA SILVA 

NOTARIQARIGESIMO SEGUNDO 

ENCARSG, % DE LA NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

  

 



 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUITO 

II - 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1783 del Registro 
Mercantil de veintiséis de junio de dos mil siete, a fs. 1564 vta., Tomo 138, correspondiente a 
la Compañía "QUIMAYIM CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones. Quito, a quince de septiembre del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

FERNANDO EFRAÍN SEMPÉRTEGUI ONTANEDA/ 

MYRIAM DEL LOURDES DÍAZ YÉPEZ, 

MERCY SEMPÉRTEGUI ONTANEDA, 

FAUSTO RENÉ SALAZAR YÉPEZ, 

JOSÉ DAVID SALDARREAGA MOREIRA y 

MARÍA FERNANDA SEMPÉRTEGUI DÍAZ 

A FAVOR: 

MARÍA DEL CARMEN MEJÍA BARAHONA y 

ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS 

CUANTIA: $ USD 266,00 

DI 3, COPIAS 

PALSSAS/ 0/0 

L.P. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y seis de agosto de 

dos mil diez, ante mu doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen los cónyuges 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO   

  

 



  

Lourdes Díaz Yépez; los cónyuges señores Mercy Sempértegul 

Ontaneda y Fausto René Salazar Yépez; y los cónyuges José David 

Saldarreaga Moreira y María Fernanda Sempértegui Díaz, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte la señora María del 

Carmen Mejía Barahona y la señora Rosa ElvitaWMorales Solís, en 

calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, capaces para contratar, obligarse y ejercer 

negocios, a quienes de conocerles doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: 

“ SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, solicito se sirva incluir una que contenga la siguiente cesión 

de participaciones de compañía limitada: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una 

parte el Señor Fernando Efraín Sempértegul Ontaneda y su esposa 

la Señora Myriam del Lourdes Díaz Yépez; la Señora Mercy 

Sempértegul Ontaneda y su esposo el Señor Fausto René Salazar 

Yépez; y el Señor José David Saldarreaga Moreira y su esposa la 

Señora María Fernanda Sempértegui Díaz, todos en calidad de 

CEDENTES; y por otra parte la señora María del Carmen Mejía 

Barahona y la señora Rosa Elvira Morales Solís, en calidad de 

CESIONARIAS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles  para“*éóntratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Con fecha once (11) de abril 

de dos mil siete, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, se otorgó la escritura pública de  



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

constitución de la compañía QUIMAYIM CÍA. LTDA. Este 

instrumento se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y seis 

(26) de Junio de dos mil siete. Estando el capital social de la 

compañía dispuesto de la siguiente manera: 
  

    
   

    

  

  

  

    

    
  

Segio. Capital No. Porcentaje de | 
(USD) | Participaciones capital (%) 

Fernando Efraín 160 o 160 40% 
Sempértegui Ontaneda 

José David Saldarreaga 160 160 40% 

Moreira 

Mercy Sempértegui 30 80 20% 
Ontaneda | 

| TOTAL 400 400 | 100%       
  

b) En Junta General Extraordinaria Universal celebrada el veinte y 

tres (23) de julio de dos mil diez, ante la voluntad de cesión de 

participaciones manifestada por los socios: Fernando Efraín 

Sempértegui Ontaneda, José David Saldarreaga Moreira y Mercy 

Sempértegui Ontaneda, los socios de la compañía, por unanimidad, 

de acuerdo al Artículo Ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

dieron su consentimiento para que tal cesión se efectúe conforme a 

derecho. TERCERA.- CESIÓN: En virtud de los antecedentes 

expuestos, el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a favor 

de la Señora María Del Carmen Mejía Barahona Ciento treinta y 

tres (133) de sus Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar 

cada una y cede sus Veinte y siete (27) participaciones restantes a 

favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy 

Sempértegui Ontaneda cede sus Ochenta (80) participaciones de un 

, . dólar cada una a favor de la Señora Rosa Elvira Morales Solís; y el 

socio José Saldarreaga Moreira cede veinte y seis (26) de sus 

Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar cada una a favor 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  

A 

  

 



  

de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. El Cuadro de Integración de 

Capital de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

      

Socio Capital No. Porcentaje de 
(USD) Participaciones capital (%) 

José David 134 134 33.5. 
Saldarreaga ica; 

Moreira po 
María Del Carmen 133 133 33.25 

Mejía Barahona 

Rosa Elvira 133 133 33.25 

Morales Solís 

TOTAL 400 400 100%       
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía total de esta cesión es de 

Doscientos sesenta y seis dólares (USD 266), que son pagados a 

los cedentes de acuerdo a sus participaciones cedidas, quienes 7 

declaran haber recibido a conformidad el monto de acuerdo a sus 

participaciones cedidas. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. (Firmado) Abogado Leonardo Sempértegui, con 

matrícula profesional número diez mil sesenta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de a 

todo lo cuaY' doy fe.- 
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ELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA, LTDA. 

El SER. 

Quito, a los 23 días Gel mes de julio de 2010, a las 

n en las oficinas de la empresa ubicadas en la Av, 

, Octubre, edificio Solamar, en Junta General 

  
lales de USD 1,00 cada una, por un valor total de 

ntra presente la totalidad del capital social suscrito 

idente de la Junta el señor José David Saldarreaga 
tte de la compañía, y como Secretario de la Junta el 

señor Gerente General, Fernando Efraín Sempértegui Ontaneda. Por 
Secretaría instata el quórum, encontrándose presente el 100% 
del capital. 'sócial, por lo que de acuerdo a las normas de la Ley de 
Compañías, los socios se instalan en Junta General Universal y 

Extraordinaria: A continuación el Presidente pone en conocimiento de 
los socios el orden del día: 

1) Autorización para cesión de participaciones 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del día, es aprobado 
e por unanimidad y se procede a su tratamiento. 

Los socios José Saldarreaga Moreira, Fernando sempértegui Ontaneda 
y Mecy Sempértegui Ontaneda piden expresa autorización a la Junta 

General de Socios para realizar una cesión de sus participaciones de 
la siguiente forma: el socio Fernando Sempértegui Ontaneda cede a 
favor de la Sra. María Del Carmen Mejía Barahona 133 de sus 160 
participaciones y cede sus 27 participaciones restantés” Fravor de la 

Sra. Rosa Elvira Morales Solís; la socia Mercy Sempértegui Ontaneda 
cede sus 80 participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales 

Solís; y el socio José Saldarreaga Moreira cede 26 de sus 160 

participaciones a favor de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís. Luego de 

  

una breve deliberación, se toma votación y por a 
autoriza a los socios Fernando Sempértegui Ontaneda, Mérey 
Sempértegui Ontaneda y José Saldarreaga Moreira a ceden|Sus 
participaciones en la forma antes expuesta. Con este consentimiento 

   

 



  

se da cumplimiento estricto, a lo determinado por el Art. 113 de la 
"Ley de Compañías. 

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso de cinco 
. minutos para la elaboración del acta, la misma que leída luego del 

*  ” receso es aprobada por unanimidad, sín cambios. Se levanta la sesión 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

Quito 
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14125796 

¿E AMORES == 
* ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS 

e (FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   



Se otorgó ante mí, el veinte y seis de agosto del dos mil diez. y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUIMAYIM CIA. LTDA. otorgada por FERNANDO EFRAIN 

SEMPERTEGUI ONTANEDA Y OTROS a favor de MARIA DEL CARMEN MEJIA 

BARAHONA Y OTRA, debidamente sellada y firmada en Quito a, seis de septiembre del 

dos mil diez.- 

D.C. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

     



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA QUIMAYIM 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, el día 11 de abril del 2007, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante Acción de 

Personal número dos cinco cuatro nueve guión DP guion DDP, de fecha diecinueve de 

noviembre del dos mil nueve, tome nota de la Cesión de Participaciones contenida en el 

presente instrumento, otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 26 de agosto del 2010.- Quito, a 8 de septiembre 

del año 2.010.- 

TARA 70 

A iaa 
DOCTOR RAMIRÓ DAVILA SILVA 

NOTARIQARIGESIMO SEGUNDO 

ENCARSG, % DE LA NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

  

 



 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUITO 

II - 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1783 del Registro 
Mercantil de veintiséis de junio de dos mil siete, a fs. 1564 vta., Tomo 138, correspondiente a 
la Compañía "QUIMAYIM CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones. Quito, a quince de septiembre del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- 
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